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PROMOVENTE: C. DlP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, COORDINADOtt DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE t.A LXXV LEGISLA IURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIA]IVA DE REFORMA A LOS

ARTÍCULOS 9 Y 27 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO. PARA REGULAR EL. USO DE LAS

CÉLULAS TRONCALES o PRoGENIToRAS, DoNAcIÓN UTILIZACIoN DL: EMBRIONES

CÉLULAS Y TEJIDOS EMBRIONARIoS CoN FINES CoMERCIALES Y DE INVESTIGACIÓN

INICIADO EN SESIÓN: 05 de agosto del 2020

sE TURNÓ A LA (S) COMTS|ÓN (ES):
Vulnerables

Salud y Atención a Grupos

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

sEptuecÉs¡t'lA outNTA LEGTSLATURA

C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León.

El C. Diputado Juan Carlos Leal Seqovia, integrante del Grupo Legislativo

de Partido Encuentro Social perteneciente a la DfiV Legislatura del Honorable

Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo

dispuesto en lo establecido en los numerales 102,103y 104 del Reglamento lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo Leon, someter o consideroción de esio

Honoroble Asombleo lo iniciqlivo por lo que se odiciono un pórrofo ol inciso

XXI Bis del orlículo 9 y se reformo el orlículo 27 de lo ley de solud del estodo

pqro regulor e! uso de los célulos troncoles o progeniloros, donqción

ulilizoción de embriones, célulos y tejidos embrionorios con fines

comercioles y de invesiigoción

EXPOStctót¡ O ¡ trrlOTtVOS.

Los reglos élicos y jurídicos sobre los cuoles exislen en lo octuolidod un

omplio ocuerdo internocionolson los reglos de ético negolivo, élico del mol

menor, cuyo objetivo es proteger los derechos de! hombre conko los

posibles obusos de lo experimenfoción. Se señolo que no se debe de hqcer

investigoción sin consentimiento, ni divulgor dotos confidencioles, sin

reqlizor investigoción de ollo riesgo nitompoco cometer injusticios.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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los investigodores hqn ulilizodo embriones qnimoles qdemós de humonos

con el fin de goronlizor uno cierto fiobilidod y prediciibilidod en el dominio

de lo técnico de tronsferencio y crioconservoción como porle de lqs

técnicqs de reproducción qsislido. Sin emborgo, qctuolmenle lq

"experimentoción sobre el embrión" conllevo o uno disponibilidod de

embriones que podríon ser ulilizodos con olros fines disiintos ol proyecto

porentol de tronsferencio de embriones, con el cuolse genero un problemo

ético en los procesos de invesligoción científico.

En un informe eloborodo por lo Comisión de Asuntos Jur-¡dicos del

Porlomento Europeo, explícitomente dice que lo individuolidod humono

comienzo con lq fusión delovulo y elespermotozoide de modo que el cigolo

es único desde el punlo de visto genético. contiene yq en sí mismo Io

pofenciolidod ontogenético complelo delindividuo desorrollodo, por lo que

no es posible o nive! científico, ninguno distinción molivodo enlre sus

primeros fqses de desorrollo. t

Existen lres molivociones por los cuqles se utilizon los embriones, en primer

Iugor exislen los molivociones de orden teropéutico; onolizor combios

bioquímicos entre el embrión y el enlorno, Ios onomolíos genéticos o

odquiridos, los corocterísiicos genéticos del embrión que permiien predecir

lq ocurrenciq de uno enfermedod por mélodos de biologío moleculor

(diognostico pre-implontolorio, medicino predictivo) ; lq corrección de

1"La UE estudia el "no" a la congelación de embriones". Cuadernos de B¡oética 1996; (27): 381-382.

Diputado Juan Carlos Leal §egovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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enfermedodes genélicos por lo modificqción de lo genéticq del embrión

(teropio génico terminol).

En segundo lugor, se encuentron los motivociones de orden científico que

persigue lo finolidod de odquirir conocimientos, donde se exomino un lorgo

espectro de investigociones sobre el embrión humono. Los modelos de lqs

investigociones sobre el embrión onimol lroto de comprender o nivel

(celulor, génico y moleculor) los qconlecimientos de embriogénesis onimol

(multiplicoción celulor, diferencioción de formqs, funciones especiolizodos

del orgonismo, olrqs de orden próctico experimentql como el cullivo in vilro

delembrión; lo fecundoción lnter-especies, lo reconstitución del embrión, lo

inducción de modificociones del potrimonio genélico, lo utilizoción de

cierlos tejidos procedentes de donqntes en lo investigoción sobre e!

embrión, sin emborgo puede sonor muy bonito pero enfrenlon cierlos

dilemos élicos, que si no se regulon podríomos generor un mercodo negro

de lrófico de órgonos y residuos provenienles de embriones.

En iercer lugor, no menos importonte estón los relocionodos o lo

industriolizoción y comerciolizoción, que en cosos mós extremos se puede

dirigir incluso o lo indusirio cosmético y olimentqrio en los poíses de tercer

mundo2. [o producción de embriones humonos con fines de invesligoción o

poro el mercodo de lronsferencio de embriones podrío ser lrotodos poro lo

creoción de boncos se embriones con el obietivo de uiilizorlos en un

mercodo de trosplontes de teJidos y de célulos feloles diferenciodos o no.

2 31 Blazquez N. B¡oét¡ca fundamental. Biblioteca de Autores Cristianos. Madridi 1995: p. 492.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Trosplontes experimenloles de iejidos fetoles. por ejemplo: poro lq

enfermedod De Porkinson hon sido efecluodos en diversos poíses.

En Espoño en lo Ley 42/1988s de donoción y utilizoción de embriones y fetos

humonos o de sus célulos lejldos u órgonos, estobleció que solomenle se

permile lo ocluoción sobre elembrión o elfelo vivo en elÚiero con corócier

diognóslico, teropéutico o de conformidqd o Ios disposiciones vigentes.

Los embriones muerlos por oborto esponloneo, poseen un volor con olguno

derivoción morol. Por lo tonlo, es ocreedor o un troto digno y respetuoso,

distinto ol que se le puede dor o los onimoles y por oiro lodo o los odultos

muerlos. [o diferenciq mós polpoble con los odultos es que estos pudieron

dqr en vido lo oulorizoción poro que su cuerpo fuero ulilizodo con fines

cienlíficos o teropéulicos o fovor de terceros. Los condiciones que se deben

de exigir seró que exislo constoncio de lo muerle, el consentimienlo de los

podres y lo finolidod ocorde con el respelo ol embrión.

Por otro lodo lo utilizoción de tejidos u órgonos procedenles de embriones

muertos por oborto provocodos, son lo posible conexión entre este destino

y el oborto y lo vinculoción entre el uso y el hecho mismo del emborozo,

exislen cosos e investigociones recientes en Estqdos Unidos de Americo

donde lo lnlernotionql Plonned Porenthood, vendío lejidos q empresos esto

investigoción llego hosto el Congreso, ro dudomos que en México

3 httpsl&rchlvp$icd disqtwé¡!.m/luw.u¿bivll-tb¡ s§]51-21*7 .p dt

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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lengomos el mismo problemo, por lo que es importonle regulorlo en nuestro

estodo.a 5

Lo universidod de Horvord ¿ señqlo en un estudio que envió ol congreso

norleomericonos, que todos Ios órgonos y tejidos fetqles usodos en Io
invesligoción necesoriomente son por oborlos inducidos.

Por lo qnleriormenle expuesto se propone el siguiente proyeclo de Decrelo

se qdicionq un pórrofo ol inciso XXI Bis del ortículo 9 y se reformo el orlículo

27 XXI BIS de lo Ley de Solud del eslodo portl regulor el uso de lqs célulqs

troncoles o progenltoros, donoción utilizoción de embriones, célulos y

tejidos embrionorios con fines comerciqles y de investigoción.

DECRETO:

SE ADICIONA A tA FRACCION XXI BIS DEL ARTíCUIO 9 Y SE REFORMA tA

FRACCION IV DEt ARTICUTO 27 DE LA tEY DE SATUD DEt E§TADO DE NUEVO

LEóN PARA QUEDAR COMO SIGUE:

a https://cdn.cnsnews.com./attachments/fetal tissue Jesearch-frequentlv asked questions-crs--07-31-

2015.pdf

5 https;//eacet?.es/noticias/negocio-planned-parenthood-venta:trozos-fetos-abortados-24972015-1507/
6 httosr//cdn.cnsnews.com/at
final report.pdf

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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ARTICULO 9o.- LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE
sALUD esrnnÁ n cARGo DE LA sEcnernniR ESTATAL DE
SALUD, coRRESporuo¡ÉNDoLE A Ésrn LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES:

XX BIS.. ES OBTIGACION DE TA SECRETARIA DE SALUD EXPEDIR UN

CERTIFICADO MEDICO DE DETUNCION, RESPECTO DE LOS EMBRIONES O FETOS

EXPUTSADOS PREMATURA Y ESPONTANEAMENTE CONSIDERADOS
BIOTOGICAMENTE VIABtES.

ARTICUTO 27O.. [A PTANIFICACIó¡¡ FAMITIAR CONSTITUYE UN MEDIO PARA Et
EJERCICIO DET DERECHO DE TODA PERSONA A DECIDIR DE MANERA IIBRE,

RESPONSABIE E INFORMADA SOBRE ¡T I.¡ÚMTNO Y ESPACIAMIENTO DE SUS

HIJOS, CON Et PLENO RESPETO DE SU DIGNIDAD Y DE I.A INTEGRIDAD DE SU

PERSONA.

tos sERvrcros DE ptANIFrcacrór.r FAMTLTAR coMpRENDEN:

l.- ... o lll...

rv.- Er Apoyo y FoMENTo DE LA TNVESTIGAcTóx EN MATERIA DE

ANTrcoNc¡pcrótt, TNFERTIUDAD HUMANA. p[ANrFrcncrótt FAMTUAR y
srorooín DE te REpRoDUccrór.r HUMANA;

QUEDA PROHIBIDA tA INVESTIGACION, VENTA, COMERCIALIZACION Y

DISTRIBUCION DE TEJIDOS DE RESIDUOS EMBRIONARIOS PRODUCTO DE

ABORTOS INDUCIDOS. ESPONTANEOS O TERAPEUTICOS; CEtUtAS TRONCATES,
GAMETOS, CELUIAS REPRODUCTORAS Y OVUTOS FECUNDADOS. QUE TENGAN
COMO FIN tA FABRICACION INDUSTRIAT DE PRODUCTOS SUSTANCIAS DE

ApucAcrón ranmAcEUTrcA, pREvENTrvA, DrAGNosTrcAM susTrTUTrvA o
TERAPEUTICA.

QUEDA PROH¡BIDA tA EXPERIMENTACION CON EMBRIONES HUMANOS Y tA
FABRICACION DE EMBR¡ONE§ HUMANOS, QUE TENGAN FINES COSMETICOS.

V... o Vll...

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Tronsilorios:

PRIMERO: El presenle Decrelo enlroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Diorio Oficiol del Esiodo.

SEGUNDO: Lq Secretqrfo de Solud en un plozo de 60 díos hóbiles debe

informor q eslo soberonío sobre los medidos que estó tomondo poro regulor

y verificor lo oplicoción de esto normolivo.

Monterrey, del 2020.

J

re$ r

DIP. JUAN CARTOS

Diputado Juan Carlos Leal §egovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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con reloción o su escrito, rnedionte el cuol presento iniciotivo de reformo o losortículos I y 27 de lo Ley de scrluo del Estodo,'-páro regulor el uso de los célulostroncoles o progenitoros, donoción utilizoción'Já embriones, célulos y tejidosembrionorios con fines comercioles. y de investigoción, me pérrito monifestorleque el c' Presidente de lo Dipuioción Permon"nié del H. congráso del Estodo deNuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y de ocuerdo con to esloblecido en los orlículos 24frocción lll y 39 frocción XV det Reglomenlo poro el Goblernolnlerior del Congre§o, se turno o lo Cómhión de So¡ua y Alenclóno Grupos vurnerobres, ro cuor es presidrdo por et C. orp. AsoetSepúlvedo Mortfnez"

Reitero o UstecJ mi consideroción y respeto.

AIENTAMENTE
Monterrey, N.1., o S de ogosto de 2O2O

TO FTORES

Onclnt Mayon DEL H. Cor.loReso DEt Esreoo
or Nurvo [¡ó¡¡
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